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Las l eyes , órdenes y anuncios <juc hayan d e . i n 
sertarse en los BOLETINES UpiciALES.se han de man-
d.ir al Gefe Político respecüiro, por cuyo c a l d u d o 
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PltESlDENClA DKL CONSEJO DE MI-
eb t wbuhúi ¿ d H S ? W o u í J t j ^ ens 

S. H. la Reina nuestra Señora (Q.T).G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no-
yedatl en su impdrtante salal , en el Real 
sitio de Sau Ildefonso. 
IQÍJ noiycdiuli'Kl ^oo i : U I J w o u * '•*>lWi*ÜU 

Ei-Mayordomo Mayor de S. M. dice con 
fecha de hoy-al Kscmo. surtor Pr^áiÜedWdel 
CuQiejo de .Mililitros, io que sigue: 

«lixeino. áeúor: El I Í X C U O . ssnof Mar
qués de San üregorio, primer MédWií de 
Ü^marajÜe S./Mt-i me ^icé-hoY^-síguienle: 
EswlelUiniQíseúei: En v isla déla obs Tva .aun 
alentade) aUlo d¿ S M. U lU-ini nuestra 
Señora durante los cuatro últimos nu>*es, la 
facultad de taltea! C uñara eslA en el caso 
de decl-d-ar, qu¿ S. M. ha en!ra lo ifd el 
quinto mes de su e inbhiHtto; Lo cial, previa 
Ja venia de S.Al., tengo ta salisíajeion de 
pajiteipar á Y.E. pua los efectos cousi-
gu'u*nies.u 

Y portan fausto acontecimiento para la 
.Nación y para S. M., ha tenido á bien man-
fiar la Reina nuestra SeQora, que la corle 
vVisla de gala durante tres diasconscoulivos, 
ftjnpvftaado desde maúana domingo 24 del 
actual; y el lunes 2o, á labora de las tres 
*ld la larde, lendrá lugai: besamauos geúeral 
can igual motivo. 

-«o iS^M.ia Reina nuestra Señora s e t o - s e r -
Tido señalar la hora de las tres de la lardé 
del día 25 del corriente, para el besamanos 
general que debe verilicarse en el Real Sitio 
de.San Hdefonso, con e plausible motivo de 
la declaración de su1 feliz embarazo. onini 
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MINISTERIO 1)B FOMENTO-.'1' 
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.Confluye e¿regíqmenío para la ejecución de 
la ley de 14 de núviembre de 1855 sobre 

.o\hipo{ififi de los fcrro-carriUs, que em
pezamos á insertar en el número anitrior. 

f%l CAPITULO Vil. 

•Disposiciones concernientes á los viajeros 
y personas eslrañas al servicio de los fcYttí-

carriles. 

- Art. 91 . En general se prohibe la en-
•mS si yb C Í T J Ü S stnárj» <obüooici.'jo eoi 

Irada en el recinto de los ferro-arriles á to
da persona que no esté destinada á su ser-

jtíCÍOb l . ü i i i / Ü'J übliaUbüVJÜl -Ai ' . i iUiiciiU 
Se esa»;)lúan de esta disposición: 

1.° Las Autoridades superiores de la 
provincia. 

2." Las Autoridades locales. 
o.° Lps lo^eoieros .y denaas ompleados 

que tengan a su cargo la vigilancia del fer
ro-carril . 

4.° La fuerza pública y del resguardo y 
Jos ageutes de policía,cuando se presenten 
con la autorización espresa de la Autoridad 
competente para desempeñar un servicio. 

3." Las personas que obtengan permiso 
do la empresa». •. 1 bloíuo wi¡; 

Ar.t0 lp¿,,ciKl yjajecoquo.íno presente el 
billete que le da derecho á ocupar un asiento 
en los Irenes, oque teniéndole de cUue ¡me
nor ocupe uno de la.super.or, pagará en el 
priner caso el doble de su pivcio, seguu lu
nfa, y eu el segunde djs veces la diieroiica 
de sa inip^exÁooplar desdada e.slacion«íÍJi 
qjeyjruijj su uairaua eu los,Lca.ua basta el 
¿unto d.jn.ic lec.niue.su vuije. 

A jasliú^i^v^ijecttidiipUlllQ^'diSwSU 
entrada eu el lien, el doülj preoiusiy«aluará 
gpf la distancia recorrida d¿sde». el sitio en 
qncbaya lenUolugar la última comprobación 
de billetes. 

Art. 93.: Dado caso de-que un vinjero 
pase masallá dul puulü m lic.i lo en sa bille
te, abonará sola el escaso quj oorresponftfci 
ahautnentOilel.trayecio recorrido, 'Siempre 
que hubiera avisado al Gefe del Ireo-anWs 
desalirde la estación en que debe tei'miiHir 
el valor de su bülele. 

Si no hiciese próviametiléesla adverten
cia satisfará el doaie del importe tiorrespon-
diente al trayecto que demás haya recorrido. 
i.uArU)9áup El -viajen» -que? por falfó'Hfe 
carruajes se. viese ea la oecesitla l de enttur 
en uno de clase superior al designado crt su 
bi.lLete¿ nada satisfará á la Empresa por-el 
esceso del precio. 

Si. por el contrario, en virtnd de la mis
ma causa, tuviese que ocupar una localidad 
dealasainferjor, la EmpresaiíeMíleVolvierá^l 
importe du su billete tan pronto como termine 
el viaje. 

Art. 95. Seprohibcrigorosamenle: 
uod.fto¡:EnIrar y salir en l o s cochos por olra 
portezuela que no sea la que áe abre sobre 
l o s a n d e r K ' s . 

2.° Trasladarse deonoá otro coche, o 
avanzar etxueipo fuera de sa'caja duraiUe 
la marcha. 

o.° Entrar ó salir en1 los eoches, á no ser 
en las estaciones y cuando., el trea se *íiíílFe 
completamente parado. ! -
aonoiJ mi oh É S O O ^ W eoi bb oio£q¿u »u ob ; 
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: pero los de ínteres párlicular pagarán $u 
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.bUibibqUit C-J JÍ ou 
4.* Subirá los coches puesto ya el tren 

en movimiento. 
5,° Admitir en los coches, mas. viajeros 

que los correspondientes á los asientos ¿pie 
contengan* ,, 

Art. Q ^ i . í Y ^ a T f t c m i M la ¡.entróla en 
los coches á ninguna persona cu .oslado de 
embriaguez, ni á la que lleve consigo. arma 
de fuego cargada^.q páquel^8Jqi» lnor su for
ma, volumen o mal olor puedau molestar á 
tos viajeros. 

.LíjbiwUr;' Lujai'vu i. 
Tampoco será admitido en el embarca

dero ningún individua con arma de fuego sin 
que aules s e compruebe que s e halla descar
ó l a , .vovooo lub ... .,,'. I 

Art. 97. Los viajeros tienen derecno a 
(jue los empleados de la Empresa ó del Go
bierno hagan desocupar el canu.ije á .t'gua 
el que por su falta de co.apostura, palabras 
ó acciones of-nJa el decoro de los demás, 
altere el ur leu establecido o produzca dis-
d.nbios o disgustos. 
, ,fV>l. 93. Res u-v.ir .a siempre, las Em-
pivs.is ui co:n,) iriiaii.-ulo de primera clasi 
en.hii tren,, de viaj,ros pira las señora, 
que v i . ^ J o sola,, lo soliciten. 

Arl. !)9. be prol.úe Uevar^pA^ en 
jp^ r rua je s de viajeros. 

.N(. obslanle, It Empresa podrá adn\i[jr 
en wagones especiales á \pi que I D quieran 
separarse d.; s is perros, siea.pre que eslo^ 
lleven bozales. 

A r l . 10). En una tablil la colocada d e l i 
ro de c i la carruaje y a la vista de los v ía-

tocto tfá tótótes 'déla' estación; ya Ib, de 
los Irenes; le dirigirán las aino^ieotacione» 
óporlunas, i i D l r n y e n d u la currospondiente 
sumaria en averiguación díj los hechos, cuaii 
doasi lo exija su írravedad. 

Arf. 101. Paraque los viajeros'puedan 
consignar-sus reclamaciones, no solo contra 
la Empresa1 sino conlrasus agentes y empl.si-
d o s , habrá en cada estación un re.gi.slro, que 
será- visado mensualmenle por los eiicarga-
Hfbs-deHalhspecciohadministratrátlva v mer-
canlil. .alflwis/aoo aeoj^rftq b\ 
-floo oJlud nu oír i - JT-

CAPÍTULO V 1 U . 

De la recepción, trasporte y cnlrcya de los 
equipajes y mercaderías. 

Art. 102. Los objetos que se trasporten 
por los caminos de hierro se clasifican paffl 
los efectos de este reglamento del modo s«-

«BM?U iyol fbllt ---l) 'itluilfeiü i: W ioqo nijj 
.colhi. ^ W 3 , no o'jüpílhsv s 

w ioq O L O Ü U J .hÁ 

íb uoibVlblb'jb LÍ 0 0 bjibye 
uiiiiunnuJub oiiLu 

lobbáoiq 

» w - v « i w ' — — ; j - - . — — 1— , - w 

ssdiq -fli oo x . feLisDbbum ob tnoqfeu u h i/jcq ibuboi oinboq ÍZÍ^ÜIZ U J J iA 

-

%l Ene 
3.°. Mercaderías. 
4.° Ganados de todas clases. 
Arl. 105. Se comprenden bajo la deno-

m.inacio.n de equipajes Aos .epír^s »c b*»le$, 
maletas,, sombrereras, sacqs¡ide.noc]i^yc«n 
general to^os los^feollo^iojiftpertenezcan, y 
acampanen al viajero, y dedos cuales se,le 
hará pui)lual.ei\l lrei^^n..laes^ci.Qn donde 

^njjgas^yiajeB,: ¿j Lmaui; w , ooiüUkiifi 
Arl. 104. Se entiende...por encango? ilo-

. ^ ^ • . t e ! ^ i 8 B S ^ « í f t « i " á B ^rar t i suje-
los á .jf|t |uQ^JSf^.^ cjr^c^;/5% n^^ (^-i^ a B 

quieren un cuidado especial.y^ ^Si^or-b^a 
con la velocida 1 (ic los viajeros. 

05 oiiudho 
o.inprciulon en l.i clasilicacipn do los arlicu-
los anlenorei.se designan con el nombre 
¡jouéric» de mercaderías. 

Arl 106 Lorrespon l,n a la cnarla qla-
..hcaconel g,:rUo v a c | P , , e y o cerda i t,el 
le lana, el cabrio, los animales de tiro, car

ga y silla, los perros y oíros animales do-
mesttcos, V las a\es de carral y las de re -
creo colocadas en jaulas ó cajones con 

Art. 107. To lo el que rem.^ mei-cade-
rías á las estaciones de los ferro4arfiT¿slSa-
rá la declaración previo de'sií número, peso, 
clase v calidad. : 

Se adoptarán medidas especiales de pre-

rfuüYque mas ó 
WimHÉtá'Uemas. 

Art: 108. Toda entrega que sé vcriíftilte 
en 61 local designado «;i los encargados de la 
Eaipresa para recibir los efectos que' deben 
trasportarse,'se'tendrá'por bien hecha y le-

No se consideraráu como tales qncfi^ga-
dos los dependientes secundarios, esclusiva-
menle destinados á los trabajos materiales, 
y las ocupaciones mecánicas de las oficinas 
f estaciones. 

Art. 109. El registro de los bultós'°y 
e , i n , w s es old.galono. 

"Para ipie se venfijue siempre ordenada-
mentó, la Empresa llevará dos libros folia
dos y latonados; fin» en que s'e anotarán 
los efectos qué deben, trasportarse con las 
véjocida 1 de los viajeros: olra donde se.lo
mará razón de los qué han de conducirse 'cñ 
los trenes de las mercaderías. 

„ , , . , ¡ T J .01 },.JaA . 
En ambos constara ej peso y el preeto 

del trasporte de los objetos por el mis
mo orden de las fechas con.que .aparezcan 
anotadas en el registro, a no se£ 0»}tfi(fl{,«t-
mile.nte consienta vuluntariamente en' su pos" 

-sn •• ihnl mi%x 3hoqt 
la'^liiduio iol l i s L L O o o ¿ í C e o i q m í l a c l oticg 
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Al licmpo de la entrega se dará al remi
tente ó su encargado un talón, donde se es
prese el número de orden, la clase , peso y 
precio del trasporte, y el punto en que es
te deba efectuarse. 

Art. ÜÜ. La responsabilidad de lasÉm-
presas respecto á las entregas de q u e hace 
aiérito el articulo anterior, comienza desde 
ol momenlo en que se lia hecho capgi>. de 
«ws eFe l TWJal uSt iuauo^ recluirlas, aun
q u e el encargado de este servicio no haya 
lomado la correspoudienle razón en los li
bros de registro. 

Art. 111. El viajero que lleve en su 
equipaje joya3, pedrería, billetes de Banco, 
d ü i c i o , a c c i o n e s de sociedaJes industriales, 
títulos de la Deuda pública ú otros objetos 
de valor, tteberá haocrto-coustar, exhibién
dolos untes de verilicarse el regisljo, maui-
festaudo la suma total que-estos efectos re
presenten, y a s e a según s u valor en venia, 
y a pur e l precio eu que los estime. 

La falla de este requisito relevará de 
responsabilidad á la Empresa en caso de 
s u s t r a c c i ó n o es Ira vio. 

Art. 112. Cuando por sospechas de fal
sedad en la declaracioa del cuateuido de uu 
bullo determinare la Empresa 'registrarle, 
procederá á^Q'rec'ünoci.nientbánte testigos, 

-con >aülste»ciá 'úei remitente ó su cousijjua-
tarUfc Si -estüs', invitados púr la Empresa, 

iOü 'coueumeseiral -acto, se desfilara ;ul'm-
letilo por Escribano püulieo, requerido-Ul 
efecto por mandamiento espresb de la A u l u -

'ridaü é^ñipWeiíte."*! uun enesle caso ño 
asistiesen, se abrirá el Lutló'én ^V&eucra 

t t é l tóécrJbuno y IOJ testigos/ 

-Delreconocimiento y su resultado s e es-
Í^ü^fi'eI 1 ,á^ , 'CorVéspónJientü, que lirma-
'Vafrfltffcfc ios présenles y •aütbrítító 'HS'l!^ | 
cribano en caso de asislen'ciáHlrtísfé tiiaW-' 
n a r l B , ' f k ¿ R i v C u a l se hará constar el lugar 

> ta fecha del acto, el aviso dado al remi
tente Ó su consignatario, su*asistencia ó ne
gativa á concurrir, la clase de la merea'dé-

>Ib, su estado y número, circunstancias ségun 
la declaración, y las (pie tonga realmente, 
t!ál cual aparezca y resulte de su eximen al 
abrirse el bullo que la contenga ; los nom-
bres, vecindad, profesión y cargo de los les-

'ffgos. 
_u¡A.rt. 113. Eslendida el acta de recono
cimiento en los términos prescritos por el 
articulo anterior, la Empresa la remiiirá al 
'Gobernador de la provincia p a r a los efectos 
_á(|ue b a y a lugir en la vía gubernativa, sin 
perjuicio de pasarla también al Tribunal 
compílenle si diese ocasión á un procedi-
Snténlo'ciul ó crnvnal. 

Art. {1 \ . No podrá la Empresa retrasar 
el plazo señalado p a r a remitir los bultos-se
gún convenio c o a los remitentes, ni a u n a d u 

ciendo e l prelesls de registrarlos p o r sos
pechas de fraude ú o t ro motivo cualquiera, 
toda vez q u e el registro pueda practicarse eu 
el punto de su entrega. 

'Si del registro practicado lio resultase 
falsa 'la declaración del remitente, serán de 
cuenta de la Empresa todos los gastos que 
'éé Ocasionen para cerrar de nuevo los bul
tos, y dejarlos tal cual se encontraban 
antes'fae abrirlos. 

Art., l i o . El q u e h a g a u n a declaración 
falsa at remitir sus mercaderías a l a estación, 

"¿on el Tin de satisfacer un derecho menor q u e 
'el consignado en la tarifa, abonará d e s d e l u e 

go á fa Empresa el doble del esceso q u e re
sulte, resarciéndola de lodos los danos y p e r 

juicios cjue le haya ocasionado. 
Art. 116. Cuando la Compañía reciba l o s 

'fecfos tajo cubierta sellada, quedará e x e n -

iS'de toda responsabilidad, entregándolos en 
la misma forma v c o n los sellos ¡níaclos al 
-remitente ó s u consignatario. 

< o l A l r t . , : Í l7 . A no preceder el pago aleon
ado del trasporte, según tarifa, podrán ne
garse las Empresas á conducir los embalajes 

vacíos, así orno también las mercaderías 
suscvpuj ios do avenarse , l a s .que uecesileu 
de u a a soguuJa oujieriapara couservarse, y 
linaiuicukc i o s que por su escaso valor u o u a > -

a v u o i i r l o s g a s t o s del trasporte. 
A i t . H ¿ . iicaeu U e r e o u o i o s Empresas 

á d e s e e - t u r iv» uuuos que se .pi eseüleu i n a i 

a v . u j a i C ¡ o . n a o j o i c i i o r meóle, y aquello» 
w.tus c a j o * eajjaiajtíS *eau luaU. lc icu ica a 

pnWPwraai l ü c r c u u c n a s que c o u i i e u c u . 

ai e l icuineu ' .e, sui c o i u a i g o , i u i í s t i e -
so eu que sa adoiuau, leudra i a ¿impresa 
ooiigaciuu Ue oouuucirlos, pe; o quedan
do e ¿ e u . a d e l o i a icspoüsaoiuaad s i u i c i e -

su c o a o w r »u upoSiciOU e u el ie*¿üardoespe-
JU.Í j 1 vJLjL Xf i L1 ' 1"1 J k 

Art. 119. Cuando eu el resguardo ó car
ta ue p o r t e que ta cmpí e sa a c u e Uar a lo» 

interesados, no mcieso u i e m o ue s u o p o s i - . 

uou a recluir los mercaderías a que s e r e i t e 

re e l aiucalu uuic i ' iu iyse ía recusable d e 

las averias que eu cüa¿ r e s a n e n al verilicar 
SU eutrega eu l o s p u m o s a que v un d e s t i 

nadas; p e r o auu eu o l e caso podra decliuar 
l a respoiisaüiiiaad si prueua que el s i n i e s t r o 

uo le es iinpulubie. 

Art. iso. Lus animales, mercaderías y 
c u a l e s q u i e r a o Iros e íeclOS que ü u .ui de ti US-

-porlurfce-eü los trenes-de^rau 'víetoculady cal
aran en el primero que Comprenda Wagones 
d e todas clases, siempre que uaj au si vio pre 

s e n t a d o s al registro lies borasautefed^l^se-
ualudu para la parlwj.'gslaMto* tó'Uisposi>-
üioü-^a^íitáfoua'á que vayan d i r i g i d o s «ios 

-joras después de lu llegada del t m i \ oy. 
Cuando el traspbi'^huya'de 'Verificarse 

ápequeña velocidad, lacspedicion se burato 
mas larde á las 4$ horas déla enlradu de los 
Üfeabs, '^ '-se pondrán a disposiciónxlc los 
consignatarios á̂ Ws"it hOTaVdfc{to&'de la 
legada del convoy. 

í'uraeftrasporte de los animales -¿(/'tiro 
y silla se avisará con las horas de anticipa
ción que se lija en las tarifas. 

Arl. 121. LasbojasdeIés|tedicibn'c!ntre-
gadas-oor la 1 Empresa 'á lbs cotídiiciores de 
los Irenes de mercaderías, baran té en luTor 
de .los dueños que hubleshi pcrdido"sííre> 
guardo, siempre que Idvíi i l i l iquen la perá(ma. 

A.t. T22. S j j aplicables los preciosor-
d uai ios da la tarifa á lodos los paquetes ó 
bultos qae aunque embalados separadamen
te, constituyan una remesa de mas de 5ü ki
logramos, CoU tal que sealiecin |)or da mis
mo iuJividuo y dirigida a una sola persona. 

Los encargos y los esceJenles d e equipa
jes c o n las m.s.nas condiciones se considera
ran como ua solo uulto para la percepción de 
los precios que en su tarifa especial Icúgao 
seüalados. 

.No disfrutarán de estos beneficios las Em
presas de ineusajerias y otros iulermediarios 
de traspones, á no ser que los electos por 
ellas remitidos estén embalados'eu u n solo 
bullo. 

Art. 123. Debiendo asimilarse á las cla
ses con quetengau mas analogía para el,pa-
go de derechos las de las mercancías, anima
les y dem >s efectos que no se hallen com
prendidos en la tarifa, podrán hacerse provi
sionalmente las asimilaciones por la misma 
Empresa; pero sometiendo su exámeu desde 
luego al Ministerio de_Fomento, qne podrá 
modificarlas, admitirlas ó desecharlas según 
le pareciese conveniente. 

Art. 121. Siempre que un bullo con
tenga mercanefeis- d& Uíveria clase, y com
prendidas en la tarifa con precios diferentes, 
servirá de tipo para exigir el de trasporte la 
que le tenga-nlb elevaüo. 

Art. 125. Las Empresas podrán esta

las precios de la tarifa en favor de los re
mitentes que acepleu plazos mas largos que 
ios lijados para ta pequeña velocidad, de 
tos que se obliguen á proporcionar un mini-
mtun de toneladas, o de los que ofrezca.i 
cualesquiera ventajas, para et traiportet - j¡ 

Art. Toja reducción 6 condición 
especial otorgada á.favor de uno ó mucuos 
icaiileutes seráesteusíva j iodos los que lo 
pidan, sujetándose á iguales erudiciones. 

Art. i¿ó. Siempre que u.u limpresa 
conceda á uuo ó mas reuuleutes reducciou 
eulos precios de larda darácueula alüooier-
uo de las coudicioues coa que lo venüque. 

La Empresa uurirá uu registro eu que 
se iuscriLau estas coadicioues, el cual se ex
hibirá á los particulares cuando lo solieileo. 
uslc registro será foliado y rubricado por 

. e J ^ e J ^ k J a iuspecciou mercantil. 
Art. l iü . loda alleraciou en los pre

cios de lardasdeoera pouer>e eu conocimien
to del tjooieruo neo uu mes de aulicipacion 
ai día eu que deoa publicarse. La publi
cación se veriticará por los Gobernadores de 
las provincias airavesadaspord-íerro-carrU|-| 
l o días aules al en que deoau comenzar á 

-Wg4r.r,.,:,i,-;iní,t *o¡ oh oJntoü'i lo ns cU-il 
Arl. 450. km precios lijados ¿para--tal 

trasporte de mercaderías eu virtud de las 
tantas especiales, no podran aumentarse siuo 
trascurrido un uüo, a contar desde su publi
cación. 

Arl . 131. 'fil retardo en el trasporte 
dará derecüoa iuJemmzacion de dados yper-
aj^í^St. iÍL'ülÍí^ív i.! o^u.j ti< u íihUi.l -id 

Art. 152. La prueba de los casos de 
fuerza mayor corresponde á la Empresa, y 
mi en Iras uo la veri ¡ iq uv, que dura subsisten
te1 su responsabilidad. 

Art. 155. fwseteoM |WPéa9o<h^r t ia 
mayor elrobo, siuo cuando Ja iíu^>íesa tóiga 
constar que hizo cuanto le fué posible por 
impedirlo: tam¡wqp<el inceudio, •ái^io^rae-
ba qae ni iue ocasionado por la impruden
cia 6 descuido de«aus empleados,'ni :por la 
insui¡ciencia o mala condición de los medros 
de trasporte. 

Arl. 454. Sujetándose á las formalida-
desy-eonilieionesnub pr«^scrihaíiíás Aduanas, 
podrán las tíaipresas da los PerraJcafrihis 
que terminan en \ÚH fronteras -ó puertos m.\* 
rilinios^¡sustituiral precinto <le Idsbhltos, 
el de los carruajes que tos-trasporten, 
o Art.- l o o . ^lia'limpivísa que ha realizado 
•unaiuonduccion sin dar1 lug ira reciaaia'cibntís 
de ningún género, tendrá acción por I >s g i>-
losdel irasporle y cusludiaUe las^mjíían-
cías coa>ervadasea bieu esUida 'coutra los 
coUii c ualar ios o sus r emi t en te s . 

A falla de pago, se ¡noce, le ra en este 
caso con aiaeglo a lo prescrito en el Código 
lie .Comercio. 

Arl. 15d. Serán de oiienla-del consig
natario los gastos qae ocasione la i ep i ración 
de los embalajes, siempre que la Empresa 
acredite haberlos hecho para la'büana con
servación de las mercaderías, que de otra 
mauerase habrían perdido o de leí ¡orado. 

Art. 157, Toda a.cion, cuyo objeto sea 
puramente mercantil, dirigida cunta la-Em
presa y relativa á los trasportes, ue e » t a -
blaiáanfce los Tribunales tleCoinewjio.i¿ 

Arl. 153. Las disposiciones legales que 
somelen á comprobación los pesos y medi
das de los comerciantes 'ó industriales uso 
sus almacenes, tiendas y talleres abiertos al 
público, son aplicables a las Empresas de 
ferrocarriles en cuanto tenga relación.icón 
los trasportes. 

Art. 159. Sóc responsables las Empre
sas de la sustracción ó deterioro de los efec
tos que se les ha» an entregado, - ya proven-

blecer, dentro de las tarifa* mlximis que ga el daúode sus misinos empleados,© ya 
tengan concedidas, oirás especiales entre de- de los eslranos que concurran á sus oü-
lerminádos puntos de la línea, sin que ten- ciñas. 
g.in opción á disfrutar de ellas.los íraspor- Art. 140. Si la Empresa alquilase to
les que se verifiquen entre otros' distintos. 1 do el espacio de los wagones de sus Irenes 

Art. 126. Las Empresas podrán reducir para el trasporte de mercancías, y no in

terviniese ni directa ni indirectamente en su 
carga y espedicion, no responderá de los es-
travios ó deterioros que pudiesen ocurrir, 
quedando libre de loda responsabilidad. 

Art. 1 í l . En caso de pérdida ó avería 
de los efectos trasportados, n o podrá la ein-
prCfca primeramente encargada lie SU con
ducción reclamar con Ira las que la sncedan 
en el trasporte, si no prueba que *e los en-
tregereh bueí estauo. 

Art. 142. Las Empresas no son respon
sables de las mermas naturales de las mer
caderías cuando no escedan de las propor
ciones ordinarias ni puedan atribuirse & dolo 
ó incuria. 

Art. l id . En el caso de que las mer
cancías uo lleguen á su destino bien conser
vadas, y«3n el píaTolSonvenído, Tienen dere-
ebu el dueño ó el consignatario á exigir la 
responsabilidad á ta Empresa que ha a fal
lado á estas condiciones. 

Pueden igualmente reclamarla cuando ro 
tulados los bul los con loda claridad y preci
sión, sin que puedan dar lugar á dudas, se 
-hic4ese-sueivttega-ápersona distinta de la 
que debe recibirlos. 

A l f l J l l Q ^ P W 0 U ^ j ^ t e de las mer
caderías fuese entregada por la Empresa e n 
el plazo prescrito e n este reglamento, la otra 
dará ocasión al resarcimieulo de daños y 
perjuicios; pero esle alcanzará á las dos, 
cuaudo el consignatario juslitique l a impo
sibilidad de utilizar ta una s i n la otra. 

Se esceplúun tos casos fortuitos y de 
fuer¿a mavor, los cuales hau d e ser compro
bados en e l mi»mo día y lugar en que ocur
ran, y no por cerlilicados obtenidos poste
riormente y después de comenzadas las ac
tuaciones: á no ser que una perturbación del 
orden público haya impedido á las Autori
dades el IkbreejerciciodO s u s Iunciones. 

Arl. 145. Si e l d u e n d e tbultúsió pa
quetes m o m e n t á n e a m e n t e estr.iv jados h u b i e 

s e sido, mdemeizadodesu pérdidu, podrá la 
¿impresa, cuando fu caen < recobrados, i citarte 
para presenciai-bu-apentural-'.y-fadhfr'Mli&i 
liega, recobrará l a cantidad - que "*alis4i*fr, 
abunaudo los:daoQS.y perjuicios por el re
lardo, . y mi icj oiJi nc lol • intanb • 

Si del reconocimiento dedos efectos re* 
sultaseun fiaudecomelido por el dueño en 
sus declaraciones, la Empresa tendrá 
vez derecho al resarcimiento 'dúdanos y pe!% 
juicios, debiendo dar conocimiento del heouo 
á los Tribunales de justicia. 

Avt. 1 iG. Las Empresas podrán ésta* 
blecer ser vicios nntinarios de trasporte pura 
facilitar la comunicación de tas (poblaciolitlf 
con las estaciones inmediatas. En este caso 
e l Gobierno lijurá l a tanfa á propuesta ila 
aquellos. 

Quedarán, sin embargo, en libertad lol 
interesados de verificar el trasporte, em
pleando carruajes propios ó • persouas de su 
confianza si lo crevesen oportuno; pero en es
te caso lo advertirán asi at realizar i la entrega 
do-sus bultos en las estaciones. 

4.a Empresa enlonüesdará ílviso dala l l e 

g a d a de los Irenes al consignatario e n el t é r 

mino que. seüala el arl. 120 pa^aaque pueda 
recoger los efectos de su pertenencia. 

Trascurridas las 48 horas que se conce
den al efecto, si« do acudiese á sacar de laes-
lacion las mercanciasrempezarán desde en
tonces á devengar derechos de almacenaje. 

Art.'>147. La-persyma^á qoi^n se dirija 
wte •mercadería, no podrá rtegarse^á\técibir-
taaon*n<i<a"fes»ivo, '>&[ se ̂ hallare ensu do-
miciHó, cuando teisea presentada. 

Arl. 148. E¡1 consignatario que quiera 
comprobar e l ' ^ s o ^ tas4 mercancias que se 
han entregado, abonará los gastos del repo
so siempre que, tenido en cuenta lo prescrito 
en el arl. 1 í2, resultase conforme con el es-
presado en la carta de porte. 

Si BO¡hobiesaeStaconfoTmídal^lobfas
tos ocasionados serán de cuenta de la Em
presa. 



m 
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Art. M9- E * recocimiento de los btil-
•U»¡Be verílicanVjudicialmente, <• lahdoelcou 

•Cc^'heYltOs frirtreste ¡atto harán constar 
•Cn sus declaraciones el estado exterior de los 
bultos, ¿u peso marca F Wnrtcrb; ta'Jtáfortf-
v cantidad-de las mercancías que contengan; 
sus cualidades; si se üau mojado ó bu Crido 
cualquier otro deterioro; el tiempo en que á 
8 u juicio pudo acaecer esta avería; la causa 
preciable-que la Uay^inducido; $ uaair 
MSL#*#L iypl^,.(^i|^Q;.ooj^ftpad(í. 
OUÉTÍK Uift. LiiBt radibo(iléBI«s fobjettis' tras-
portados espedida par «1 comigflrilario y 
la realización i del pag? üol! ras ¡) o r t e es l i ngtteta 
toda acción contra la Km presa conductora. 
. &r l . 154u .-Las ner.iamac iones contra las 
Bm|>resa9 I»»"' la p e r d i d a ó averia de los 
objetos quo-Uayan trasportado se deducirán 
en los termino- y en l o s plazos prescritos poj 
el Código de Comercio. 

^ • ' ¡ . L J i y i l ohufroxll «hiiunn \& .noio 
De ios procedimientos para el castigo de 
TOS delitos y faltas contra ta seguridad^ -y 

conservación de los ferro-carriles. 

•*\IK1LM%.. Corresponde á los Gobcrnado-
res de las provincias atravesadas por los fer
ro-carriles: 
-olefti'Pro6urar-xí6iF.lo*"yi lleffo^ (fe* sus 
atribuciones, y ejerciendo uría icon'.iuua vi
g i l a n c i a , que ios Alcaldes, en la p a r l e que 
tés competo, den e l mas exacto cumplimiento 
l) la»'xU8posicioncá(tola , ( |df l 'dé i i-'de 'tío-
uiembre de 18o5 y deésle Tegmento, 
¿olí'.* La iihposicion de mullas por las^faj-
tasespf&atáattimel'ari. 12 de la ley, y en 
•vifUKlde qa^^rOfluciafc'pto É S W 
cienes. • ü i í i , , n ' l 
obAfti.(>|33i -Da tos demos"¡eM&litfós e n 
lO^feiTO-oarrit&ehWodetán los falbtfnales 
ordinarios, conforme á los procedimientos 
y prescripciones que d e t e r m i n a la ley de 14 
de noviembre de 1855. 

Art. 254. La vigilancia en los caminos 
de hierro se ejercería principalmente por los 
funcionarios de las Inspecciones y los depen 
dientes d e las lu ínprosas , teniendo unos y olios 
para este o b j e t o el carácter de guardas jura-

^'0*> \WA iiVnV tmnirs^ con W l n \ 
Art. 155. Conformé á la ley de 14 de 

noviembre de 1855 en sus titulas 2.°, 3.° y 
4vVy'á io. prescrito * m este '--ro¿teni«»aibv lo-
di coalla\encu>u - de .sus artículos será de-
nanciada á •lusijUcuUei del territorio donde 
seiCJhi.'ta,llanto por los dependentes d¿ las 
ln-p-MciOftes como.pur ios de (as timpresas. 

Art. 166. aíaiütíoBnoiai^lüttíwda'icoiíía 
fi¡-m.L y anlelirma del denunciador, s-j h.irá 
en c>cr lo duplicado,lespi'es.'índlfse^n'eliaMrt 
sitio doade tuvo lugaríiti;b^llo^leWiI'CÍa>Jo;, 
•Ml'.íeéha, la de la queja, presentada, y el 
JlOníbre:y fats/seüosddl ¡níracior, y u f t i , t t t f i L 

deacia ó domicilio si.fuesen conocidos. 
En uno de los dos ejemplares de la de

nuncia, el Alcaide acusará su recibo y le 
devolverá al denunciante, quedándose con 
el olro como origen y fundamento de sus 
$ténp,es procedimientos. 

'Art. 157. luidos inmediatamente los in
teresados, exigirá el Alcalde el cumplimien
to de la ley y de este reglamento, imponien
do en, su. caso las mullas áque'hubierelug&C, 
y^iendolas.efecuvasienet.plaio-masjbr^ 
ve posible. 

n o q TennHJaila,el jaicioy,cumplida la conde
na, .participara á ias.iloapeecnmes de .la 
linea el resultado del procedimiento. 

Art. J5S . Las faltas...cometidas por. los 
concesionarios ó arrendatarios en los casos 

das por los Gobernadores, en virtud felá 
denuncia oficial de las lnspeccmr.es, que las 
especificaran con toda la posible claridad, 

la uArffá- eir^tetMtttfsen-incarridu conforme Arl. i « . Los o'ujelos olvidados pbr los 
á la l e y de 14 de noviembrede 1855. viajeros en ios coches y salas de espera, 

Arl/160. Los causantes délos delitos ó los que hubiesen e a i d o en la via al paso de 
Tallas-esmtsadostm la ley de policía de fer* los I r e n e s , y lodos aquellos cuyo dueño, re-
TO-tintHes serán entregados al Tribunal TniteBte tfTO&Srgnalano, se ignore, se con-
ctfuipetentc, Va s&'jiór ' los dependientes Üe servarán en depósito, Levándosele- todos 
las l'ffiíptítíóittóif'chf'las empresas, ó va por ellos un registro especial, con espresiou del 
^ ^ u í é ^ W ^ b H i l d a , ' ^ s i a n t l o s e üíülüO día y lugar en que fueron f i ludos y sus 
tosMopára el ctimtMuilentb de su deber.' t ] 

,w'jild¿q lob oJn'jiíniaonoo fciiiq oítaHiflWU 

CAWTÜIOX. 
'AT rhuytíü íltiloo i>i i; i i¡q ¿iíüiíiíOii«»'/j ; uw***J 

DISPOSICIUNER DIVERSAS. 
- ' J l l q n o lOi'lLlUOfeO'KJ íx: evlMUyir^Oiq «i 

i*. Art; 48U< tOS^eVfl^éailos cnMoscariiitií» 
de hterro<Uevar&! ¡ntiifoi me, dtferéncHinÜose 
segun-tíaclafief la Uuéaá quecadatmocor
responda: 

Art. 402. Los guardavías y guardaban 
»«|»as podrán uqa^ía^rfismdSTlrmas y go 
ttr*l«i«¡«¡i1,nr^L ™ s i 1 9 8 P ^ ^ ^ - a i r a v e s a t i a s por animismo 

principales senas. • niU 
Si publicado 'SO anuncio por tres veces 

en el Liolctin OFICIAL de 'la-pWviociav'^tras 
currido un anu nadie se presen lase ú tvícla 
marios, se c a c a r a n a ipóblioa subasta, y su 
producto se uplicará á los uslablecimienloa 
de He no licencia, después de deducir- para la 
lim presa los gas Los de custodia y al mace-
OttjtUV.Hj ohtO^ ( ,ol:c!fl! i)l) ot'JflI'Ü loli i.ii 

Art. ^75. 'Podrán'conferirse én todo 6 
en parle á u n o s o l o dedos I j o b e r n a ¡ores de 
las provincias,-atravesadas por un •.mismo 

los guardas ifcl (iobierno 
• Art.-»J|6J¿ ^o'Beeffi^lcM ningún ma

quin is tas el servicio dcloscaminos dehier-
ro, «stniíue con ¿«i'eglo á las instrucciones 
chclada^porsl-Mtaisterkydc íoinénlo aca'dite 
p r e v i a m o i i l e la suliciencia necesaria p a r a el 
buen d e s e m p e ñ o d e sus funciones. 

.Art;4(i4. üo todo accidente que pueda 
comprometerla--seguridad'de los tretífcs> Ó 
poner-KM peligro 'Aiosiviajei^ós, & lo^em^lCa-4 

dos de la '.«Impresa 0 eojalosquieta oirás per-
sonas, se^tariparte inmídiiítumenvepor los 
gefes de elación á las lasjíícOone^.y 
Goberoaikires. !í.inu!o< 

Art. 105i iSLUdenias ode ^FIS deposites 
o r d i n a r i o s da a g u a y combustible pora la 
a l u m i i l a d o B i d u ' l a s máquinas, enseuase4a 
esperiencia que son necesarios oíros inlermí1-
dios e n diferentes punios del trayecto, se es
tablecerán*^ W^ieVles ' igne'el 'Gobierno, 
después de oii á las. Empresas y á las i n s 

pecciones facultativas. 
. " w t / ' l w . Los i - e g l a m e n l 0 3 especiales 
para el servicio y ésplol'ácío.i de c a d a linea 
se somv.ler'm á la aprobación del Gobierno 
por los concesionarios. 

Arl. Ib'Y. Las inslrucuionss, circulares, 
'órdenes y disposiciones r e l a t i v a s al s e r v i 

cio dolos c iminos deliierro, iinprsas, l i l o -

graliadis ó aulograíi i l a s , se pon Ir'ui inme-
dialamenle e n conocimiento de las Insnec-
w o n ^ o b u ; : h M / , ü v q , ^ ¡ 1 , 

Los órdenes manascrilas se trascribirán 
en el dia de su fecha en uij registro espe? 
cial, q u e s e r a presentado á las Inspecciones 
M u m p r e j q u e lo exijan. 
i J n A r ¡ . 163. Los Gofos de inspección i ten-
'^r^.^ecip e x a m i n a r las cuentas dej^r 
gresos y gastos de, la línipresa, las Reales 
órdenes que .baya recibido, y cualesquiera 
otros documentos'relativos á la esplolacion, 
y por los cuales se pueda formar cabal idea 
de su verdadero estada. 

Art. 169. TodaTTOTificacion á las Em
presas de ferrp-carriles se verificará en Jos 
n « 3 J ) # 3 s * d ^ 
y solo se dará valor "íe^ar á las citaciones 
que.se Jes Mgan enjas^exsonas de los ge-
fvs de estación c u a u d o se hallen compelen-
lemcnlc autorizados para representarlas. 

Arl. 170. .No podrán ppnuarse las e m 
presas i\.que por mandato judicial se bajan 
embargos ,en-sus „almacones y (leiiósitos.. 
Cuando s^v^rpiq^Bo».en niilgun caso los 
efectos embarcados serán espedidos n i d e -

vueltosal; remilonteóalcoasigo^tario, sino 
que estarán siempre á.disposición del J a u -

. 0 |A.tUÍÍ4-j! oW^eio ik '^^JBiBpre-

de ellos couíier-e este roglamcnto:, iwguu así 
lo e x i j a n las circunstancias locales y el m e -

jor servicio puuhco, ajuicio y volualaii del 
Gobierno. 

Art !17'f. Las líneas telegráficas á cargo 
de las'Empresas jwdrán únicamente trasmi
tir las noticias, avisos y despachos referyn-
tes al servicio de^os'ferro^arriles. 

1 Arí.»H7«li'iuíttulo la custodia c o m o el 
eWe'lfertimíento y Ijaentk Mcotíservacioh del 
matétfal'de los^díélgr^s ' /Tnblósos ' la¿ hiWs 
déslinados <A servieío del'Gobierno, seráu.d.e 
cuenta de las Empresas.1 mmM 

Lns-faltas cometWás-Vm el servicio tele
gráfico, y la*<fue^e1i-ocasron á'tjSnfe su ma
terial se destruya ó deteriore, se conside
rarán como las cometidas contra la via, y 
en tal concepto serán«astigadas^con arreglo 
á lo prevenido en el arl. 5.° de la ley'de 
policía de los ferro-carriles. 

Arl. I W : Enlos sidos maspfíblicos de 
lis esucibnes.y partioulurmetíte en laá sa
las de espora» htfbíásiempMe para conoci-
mienlo <iel público ejemplares de esle re
glamento. > »JP»*I 

Sus (lisposiéífltíes «y,!ras del t)lie£ÓÍPe 
condicrouosque hacen referencia á las mer-
üidértes se HJaván ademas en los punios 
iloude eslAs se nícibim. 
noi 
ésa 
jes el preseule reglamento. 

A los maíiuinistás, fjgoijeros, guarda
frenos, guardavías y domas empleados on.l 
servicio Me los ferro-Carriles so dará un es
trado do las disposiciones re^lamerilarias 
cttva observancia respeclhámenle los cor
responda. n-üiZoinc 

Arl. i7S. El minislorio de Fomento 
fijará los plazos en que las l'.mpresasdebon 
SOhSi'lor á su aprobación los reglamentos, 
cuadros de servicio .y,domas disposiciones 
á (juo están obligadas. 

Trascurrido el lérmino;quc so les desig
ne sin que asi lo verifiquen, adoptará el Go
bierno la resolución que tuviero.por conve
niente. 

Arl. 179. Se castigarán con arreglo al 
titulo Y, de la.ley de JMtlicia .de; los ferro-
carriles las contravenciones al présenle .re
glamento á las resoluciones del uobierno 
y á las que con su aprobación adoptaren los 
Gobernadores de provincia relativamente á 
los ferro- carriles y su mejor servicio y po
licía. 

Madrid 8 de julio de 1859.—Aprobado 
por S. M.—Corvera. * 

-i6 Icofi • i i H ' i u ol oh bohh 

m 177. Ll con:lu,lor principal de 
::ula convoy llevará sieaiprc en sus via
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HADRID-
— •AV.-WM,."' — ^ ao^Yi—.0^»»C«V) 

ítc¿¡t O^Wtt/ j . , 0 # 

Sección de Gobierno.—Negociado o . — 
iSümero 345. ; ¿ 

Rallándose en éste Gobierno de provin
cia las partidas de defunción de los subditos 
españoles qoe 6 continuación se espresan, 
M'tiMes de esta provincia, que "han talle
cido en Francia ó sus dominios, para ser 
entregadas á ios respectivos parientes mas 
cercanos d.e aquellos, he acordado anunciar-

Ib por medio d.b'este periódico oficial, á fin 
de que puedan estos presentarse á rocojer 
los espresados documentos. 

Madrid n de julio de 1839 . -E l M a 
ques de la Vega de Armijo. ~ 

Relación de loa documentos que se citan. 

Partida de defunción de Casimira Hiebra, 
natural de esla provincia, tallecida fon el 
hospital de ¡Nemours, el <3 de Betiombre 
ded^SV.- ' ' - «iMU oa eol uo 

l.lem de Ceferino María Ha 1 i s a , domici
l i ado e n esta corte, de 56 anos <le edbu\ 
jornalero, hijo de Tomas Aniceto lialisa y de 
Saturnina Franciscajdet'Castillo, fallecido en 
Bayotta el^30 ido ¡ setiembre tk^i 857. 

Ídem de llosa Alberl, costurera , de 22 
aulas de ..edad, naJural de. esta corle, hija 
de Uaimundo y i|o Josefina-Peresi, fallecida 
en el hospital de Xiíhoges el íolle^sBliem-
bre de 1857. 

Ídem de Francisco Calvot. enzastador. 
-,lc-18 ;mOs de edad, natura1! de esla corte, íá-
llecido-étí,PairHsafoi2t/(l¿%{liémbare fe 1857. 

,ldem de Josefa Santiago Martmfa. ftro-
piolaría, de 28 anos de edad, natural de es
ta corle, taittóítia' en íafís 1 el i.° de julio 

& rí?^Ti}( feJüoU o^b tinoi noioooilQcJ 
lctj]T t l e , ] a t l e F r a n c , á C Ü perez, natural (je os
la corle, casado, de So^j^jp^j'/ajlecido en 
el .Uilo de meodicidafl dejÁ^erre el 2.2 de 
febrero de 18o8. , ¿ J 

Ídem de bolix Jacobo de ^porraguirre, 
Coronel refugiado, de 50 httos de edad , Ca-
baileio de la orden de Carlos l l l , de '¿ap 
llermonegil lo y do San Fernando; natural 
déosla corle, fallecido e u Clormont-l'eiTand, 

Sección de Üolierno.—Negociado S.9—2VU-
mero 541. 

City v oliiiv»' o.í. ' .'O j . j i i o v / . .oncjLl.ii'j 
Por el Alca 1 d • ido M -mj iron, se me par li-

cipa 1̂ hallazgo de una ros de a^rda.oiyo 
daedo so ignora. 
-ouokii petsonu ¿quien fwittODeaon «podrá 10*-
clamarla¡anUí laespro.sada'amtoridad, quien 
la devolverá previas las justificaciones o p o r 

tunas y abono délos galios que hubiese oca
sionado. 

Madrid 25 de julio do iSoiL—LI Mar
ques de la Vega de Armijo. 
ojfoil) ¿ <téit¿n;mcil*-0¿6ájü on " . ó 

Número 546. 

Por el hspeclor do vigilancia 'del distrfc 
lo del Hospital so me participa la Jpérdrda 
•Je una yegua coyas señas se espresan á con-
lirtutícron, que al conducirla su dueño en 'la 
lardo del lo del corriente, se le escapó'en 
la cirrolera do Alcalá, inmediato'á' la Venía 
del Espíritu Santo. Lo que "he dispuesto 
anunciar en osle periódico'Oficial, á fin'üe 
que por los Alcaldes de losptrcblOs deís ta 
provincia,' Guardia civil, y domas de^én^te-
I2S do mi auloridad se practiquen 'lafr'ftWs 
activas drligencins para descubrir i el parada 
ro de la esprfesada caballería. 

sn-BWWWW « « R ^ B ^ d K I ^ ^ Iifiíacoa ao¡o»i¿ü sus ,oí(ü¡ - j ó c í ^b as 
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Armero 12o8. I míenlo de todos los Ayuntamiento de la el Arroyo de Castro v Ledesuia cuyo pre-

le ha sido robada una muía por dos hombres 
desconocidos er Iraje de trabajadores, cnlre 
Léganos y Poivoranca, á cosa de las diez de 
la noche del (lia 20, cuyas senas se espresan 
al íínal de esta circular. 

Encargo, pues, á los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, procu
ren el rescate de dicha caballería y la cap
tura de los que ía robaron, poniendo una y 
ojeos qn su caso á mi disposición. 

Maárid 23 de julio de 183?.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

.cinto 3» aiio iOltw>itti»3Q» rtotauVfeft 
Señas de la muía robada. 

,jndoinjpiiini68DoI)uoiymii*jií ai) ubün/i 
De l i a , 12 a0os,.como6 cuartas alzada, 

herrada de las palas, varios lunares.blancos 
en los costillares y lomo, pelo castaño oscu
ro, el de la cabeza mas claro, muy redonda 
jlttl! cuarto trasero y taja de hombros. Iba 
aparejada con alhurda grande d e carga, y 
dlevaba unas alforjas de Fuenlabrada, una 
faja negra y:un bolsillo de lienzo con 18 rea
les en piala y calderilla, 

' • l i ir . 'v rf;.r» «> f t i í , M i l i . i l 1 i t •« "1 > r '', (11 

consumos Y almacenistas de aguardiente, La subasta so celebrará en los términos 
observen las reglas en ella contenidas. prevenidos por la lustruccioa de 18 de mar-

de 18ÓD.—José Ca- «>de 1$¿-, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo-

f U j l y .cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
La Dirección general de Consumos, Ca- e n Salamanca, ante el Gobernador de la 

sas de Moneda y Minas, con fecha. iÍnM provincia, hallándose en uuo y olio punto de 
acl.ual,.me dice Joisiguiente: manilieslo para conocimiento del público, i 

«Por el Ministerio, de .Hacienda, se ha los planos, pre^pu^jtfpjV;.condiciones facul-

.*DÜ'Madrid 18 de julio de I8ó3.—José 
bello y üoylia. 

QUINTA SECCIÓN. 

(lOJlfilKliUllO , lOV ii;J i ')iÍ3il». •! . 
A D M I N I S T R A C I Ó N P M N C I P A L D E H A C I E N D A P U B L I 

C A D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A los Ayuntamientos constitucionales déla 
provincia.—Circulares. 

Otiû  til* . r lo ittwi fio iaJT-oinrr , * j h o i í;| 
La Dirección general de Consumos, Casas 

de Moneda y Minis con fecha 12 del actual 
me dice lo siguiente: 

& " -«Enterad i esta Dirección general de la 
instancia lecha 15 de marzo último, e n que 
Gregorio Vara y cu.npinia, v e c i n o , a l .nace-
Tfejla y;b(^ócikiA? btí v.no de! pueblo de Ge-
tafe, se «^a^íté" ías reglas aJupiadas por el 
arrenJatario de lo i derecnos de consumo de 
aquel pueblo, respecto de las ¡nlro'duccioniés 
de líquidos que veri ¡ira con (festino é su al 

comunicado á esla Dirección geu-'ral con fe
cha 7 del actual, la lleal orden siguiente: 

Excmo. señor: La Reina (íj. U. G.), de 
conformidad con lo informado por las secciones 
de Guerra y Marina, Gobernación y Hacien
da del Consejo de Estado, y con lo propuesto 
por esa Dilección general, ha lenidp á bien 
mandar que cuando la Guardia civil con
duzca presos á quienes los dependientes de* 
ramo de Consumos deban reconocer, por si 
en sus equipajes, maletas ó mochilas, lleva
ren algunas de las especies gravadas, se ve
ri lique el reconocimiento al tiempo de en
trar los mismos presos en la cárcel, con cuyo 
lin serán acompañados.hasta ella por los e s 
presados depeadienles, sin que bajo preles-
to alguno se les detenga para ello en las 
puertas ó «míralas de las poblaciones. 

I'e lleal orden se lo comunico á Y. 1. 
para los efectos consiguientes—Y lo trasla
do Á V. S. para los Unes que se espresan.» 

Cuya resolución de S. M. la ltcinu la 
Administración la trasmite á los Ayunta
mientos á jos efectos consiguientes.—.Madrid 
18 de julio de 1859.—José Cabello y 
Goylia. 
V ftív i.l BllO.03 <|¿l/*rtR'/> -¿ti 011103 111,1 ul 

La Dirección general de Consumos, Ca
sas de Mpneda y Minas, coa fecaa del 12 de 
actual, me dice lo siguiente: 

u lVr.iim.mieaieniedispuesloen los .artícu
los 1-jo y iuü de la ; Instrucción del ramo de 
Consj.ius el p! iz;> i.nprorogablo dentro 
del cual ilebea interponerse tus recursos de 
apelación en los espedientes de comiso, 
cu^n.lo bien por una, o bien por otra parte, 
no hubiera conformidad con los fallos dieta-

lalivas y económicas para la^construccion de 
la referida c a r e r a . . ^ n 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esla subasta sera de .oí.000 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública ai tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigeules, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida lo*r 
truccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te cutre, sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, advirtiéndose que la pri
mera mejora admisibleaerá de 40JO rs., que
dando las demás á voluntad de los licitado-
res, con tal que no bajen de 500 rs. 

Madrid 18 de julio de 1850.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
liria, . ¡ t i r . n i o e i ; - • ' •!•!• 

Modelo de proposición. 

Don N. N'., vecino de tfiViN.i'vécthode enfrailo 
leí anuncio publicado con fecha de l s de ju
lio del corriente arto, y de las ebuliciones y 
requisitos que se exigen para la alju.l.ca-
cíou en puolica subasta de las obras de los 
trozosdela carretera de tercer orden de Sa
lamanca á Ledesma, comprendidos entre 
el Arroyo de Castro y Ledesma, se conpro
mete á lomar á su cargo la construcción de 
las obras de (os espresa Jos trozos, coa estric
ta sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqüi la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado, pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprése deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponertte á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponenle. 

macen, ha resuello, coa presencia de lo infor- d ( j . ^ | a m U m ^ y r e s u U a D ( l o ( J e l 

miilo acerca del particular por el espresado ¿ . • . d , ^ . { Águedailue 
arrendatario, Ayúntaaiienlo de Gelafe y esa 
Administración de UucienJa pública: 
o i .* Que el arrendatario no debe oponer
se á que pasando los carros ó cargas por el 
lielato, vayan acompañados para su recono
cimiento al almacén, evitándose una descar
ga de la especie: 
- 2.° Que las introducciones que verifique 
el reclamante para su puesto de venia direc
tamente, satisfagan desde laego los derechos 
de tarifa: 

Que no puede dispensarse á dicho 

le, vecinos de Yuldemoro, sobre, detención 
al primero de media arroba de aguardiente 
y á la segunda de tres cuartillas que íes fue
ron encontradas en sus respectivos despa
chos Ó aguardenterías y que después .de 
adulterado ó rebajado se destinaba al consu
mo, que ninguno de dichos interesados apeló 
ante el señor Gobernador del fallo de 11 Jun
ta administrativa ni tampoco lo efectuaron 
ante esta Dirección, dentro del término le
gal, la misma, usando de las facultades que le 
confiere la Instrucción, ha acordado deses
timar el recurso de dichos reclamantes, y 
confirmar el fallo dictado por la espresada 

3.° 
almacenista de dar aviso al arrendatario de 
cuantas salidas tengan las espjcit* almace
nadas, bien para el consumo del mismo pue- 1 T 
blo, ó bien para afuera, pagando en el pr¡- J u D l a - ) ) 

raer caso los derechos correspondentes se- ' L o q u e s e P o n e e n conocimiento do los 
gun dispone el art. 128; en la inteligencia A y u n l a m i e n l < > s de ios pueblos de esla pro-
de que,estas salidas no. podrán nunca verifi- v í n c , a » Para que se atemperen á la declara-
carse por menor cantidad que la que deter- f í o n í n s e r l a C Q los casos que ocurran de 

I igual naturaleza. 

Tajo, Villarojo de Salyaoés y Tíelmesi se 
sirvan d r la debida publicidad á este anun
cio en sus respectivos distritos municipales. 

Perales de Tajuna 20 de julio de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Isidro López.— 
El Secretario, Agustín José de Alba Mehillao. 

Alcaldía constitucional de Br«a. 
¿ «JUJI oé'oqrnyU lü ;oio ¡'JÍ'JIJ o*rio isíupltíJO 

Con autorización del Eicmo. seflor Go* 
bernador de la provincia, se subastan los 
pastos en la próxima invernada del monte de 
esta villa, para 800 cabezas de soló ganado 
lanar, tasados en 4000 r s . , aprovechados 
desde 1.* de noviembre próximo hasta 25 
de marzo de 1860. 

La súbala lendrá lugar en los (lias 28 y 
29 del inmediato agosto, en la sala consisto
rial , de diez á doce de sus maftanas , con 
sujeción al pliego do condiciones del auxi
liar del ramo que se halla de manilie to en 
la Secretaría del Ayuntamiento, noadmilién-
dose proposiciones que no cubran la tasa
ción. Se anuncia llamando lidiadores. 

Brea-20 de julio de 18591—El Alcalde, 
Manuel María de Cézar. v w»»rt«i » « 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
la Vega. 

té'jliru.o-o'i 
En San Martin de la Vega, á cuatro l e 

guas de Madrid y una del ferro-carril del 
Mediterráneo, se halla vacante el partido de 
médico-cirujano, con la dotación anual de 
7o00 rs., pagados por el Ayuntamiento por 
mensualidades vencidas. Aa 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayunlamiento hasta el dia 
16 de agosto próximo, que se hará la provi
sión del partido. 

San Martin de la Vega 22 de. julio, de 
1859.—El Alcalde Presidente, iNicanor Sfrf 
$HlftfifniLv:</iq ¿Ol ¿ eanotao? .bio 
i-i -JJ v»! 1.1 iiiinnvl f»l) vup ^("naii't '^.nq V 

«jii uiduu»i ;on >jU 

MiniiPARTE HO OFJOlAfc. 
¿ol ioq yJnsnilLqiaotm7ti«r»!í|o sa oi'isifi ob 

io-i.'ov évmü•,ttiAíK*Jl i?íío'' y¡b 

Intendencia general déla Real Casa y /V-
t,imoiw>. 

-ol í¡l 1.'de,agosto próximo, á las dos de 
la larde, se celebrarán nuevas subas tase 
esta Intendencia, para suministro á la lleal 
caballeriza de 8600:fanegas do-cebada-, 
40. CQO arrobas de pija pe laza y 40.000 ¿ls 
paja de trjgo.Para cada uno de los tres ar
tículos se celebrará un remate. Los respecti
vos pliegos de condiciones so hallan de ma
nilieslo en esla oficina.. 

Palacio 16 de julio de 1859.—El Secre-
ianp, Buenaventura Carlos Aribau.—SOS. 

mina el art. 64. 
4.* Y que si bien el aguardiente desljU 

nado á las fábricas, está libre de loda inter
vención según el art. 110 después de satis
facer los que correspondan á sus grados al 
tiempo de la introducción, no sucede lo mis
mo con los que se destinan á los estableci
mientos públicos de venta, pnes estos, aun 
después de pagar los derechos de antrada, 
puedan sujetos á la intervención administra
tiva, y á satisfacer l03 derechos correspon-
d icoles á la vari ación de volumen y grados 

Madrid 18 de julio de 1859.—José Ca 
bello y Goylia. 

SESTA SECCIÓN. 
¿;«:.i! 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

-x s í> -no '>— AL Jt io-1 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 de julio, esla Dirección general 

t'.l/i ledes -n.nriul Ll'»uq tw tulima ?ol inq v 
AYUNTAMIEiNTOS. 

,:' tal ñ roi.-:i.. ii.T^";: r'l . ; ( / 

Alcaldía constitucional de Perales de Ta-. . 
? una. 

¿"flOIOLh • PCI J- tbr'jnolEY l U l <M OHMí V 
Para proceder con acierto á ia rectifica

ción del padrón general de riqueza de este 
distrito y repartirla conlribucion de inmue
bles , cultivo y ganadería , para el afto de 
1860, los vecinos y terranienles forasteros 
en esta, presentaran en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el plazo de quince dias, re
laciones duplicadas de las alteraciones rrae 
hayan tenido sus propiedades ; pues finado 
dicho término , se procederá por la Junta á 
la operación sin oír reclamación alguna. 

Se suplica á In9 señores 'Alcaldes de los 
pueblos de Múrala de Tajuna , Belmente de 

Administración patrimonial del Real he-
vedamiento de Aranjuez. 

non •Jr.ol.iií.Liup ^'líieioKUírJ: ln m / l u ' O D 
Se contrata en pública subasta el apro

vechamiento de la espadaña existente eü 
diferentes puntos de estos Reales bosques'. El 
remate tendrá lugar en las oficinas de esla 
Administración el dia 29 del presente meV, 
á las doce de la manan», bajo el correspon
diente pliego de condiciones que se tendrá 
de manifiesto á los lidiadores. 

Aranjuei 22 de julio de 1859.— Por 
ausencia del Administrador, Antonio de las 
Fuentes.—315. 

Eoiroír, D. JCAN ANTONIO G A R C Í A . 
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